
  

INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
CONSEJO GENERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de  julio de 2009. 
 
 
 

 
 
Por acuerdo de la Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 párrafo 
primero; 116 fracción IV, inciso a) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 20 párrafo segundo; 32 párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 4, 7, 18, 55, 56, 60, 65 
fracción XIX, XX, XXI, XXII; 68 párrafo primero; 70, 143 fracción III, incisos 
b), c), d), e) y f); 153 párrafo primero, apartado 1, 2 fracción I, inciso c), d) 
y e); 7, 154, 155, 156, 157 y 158 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 1, 3, 4, 61, 68, 74, 100 y 101 del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral de Querétaro, me permito convocarlo a SESION 
PERMANENTE del propio Consejo, la que tendrá verificativo el próximo 
día 12 de los corrientes a las 08:00 Hrs., en la Sala de Sesiones de este 
Consejo General, ubicada en Carrizal No. 11 Col. Carrizal en esta ciudad, y 
bajo el siguiente:   
 

ORDEN DEL DIA: 
 

I.- Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión.  
 

II.- Aprobación del orden del día propuesto. 
 

III.- Declaración de la sumatoria de los cómputos distritales de las 
elecciones de diputados de Mayoría Relativa, asignación de diputados 
por el principio de representación proporcional, y expedición de las 
constancias correspondientes. 
 

IV.-  Celebración del cómputo estatal de la elección de Gobernador del 
Estado, declaración de Gobernador del Estado de Querétaro, y 
otorgamiento de la constancia de mayoría al candidato electo para el 
periodo 2009-2015. 
 

 



  

De no darse en primera convocatoria el quórum legal requerido, deberá 
celebrarse la sesión de Consejo General, en segunda convocatoria a las 8:30 
Hrs., o en tercera convocatoria a las 9:00 Hrs., del mismo día. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE: 

 
LIC. ANTONIO RIVERA CASAS 
SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 


